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LIQUIDACION DEL CREDITO RAD:2022-00585-00

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Lun 14/08/2023 8:20 AM

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

From: ISMAEL NAVARRO
Sent: Monday, August 14, 2023 5:59:06 AM
To: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: LIQUIDACION DEL CREDITO RAD:2022-00585-00
 



IN ISMAEL NAVARRO <is.na.sa-1961@hotmail.com> Responder Responder a todos Reenviar 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compet

LIQUIDACION DE ERNESTO BAHA…
177 KB



Responder Reenviar

Buscar
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Señor 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. 

Neiva – Huila. 

E.                           S.                             D. 

REFERENCIA:             DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA DE ISMAEL NAVARRO SANCHEZ  

      CONTRA:              ERNESTO BAHAMON CARDENAS 

      ASUNTO:               LIQUIDACION DE CREDITO 

  RADICADO: 2022 - 00585-00 

ISMAEL NAVARRO SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta localidad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 93.150.816 de Saldaña Tolima, por medio del presente escrito procedo a solicitar, 

que, en calidad de parte actora dentro del procesos Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en 

referencia y de conformidad al Artículo 446 del Código General del Proceso, presento liquidación de 

crédito de la obligación a que fue condenado a pagar al señor: ERNESTO BAHAMON CARDENAS. 

A)    Letra de Cambio del 30 de septiembre del 2019. 

1.- Capital                                                                                  $5.000.000. 

2.- Intereses Moratorios. 46 meses X 41.13%                    $9.430.000. 

VALOR TOTAL AGOSTO DE 2023.                                        $14.430.00. 

 

Valor total adeudado incluyendo capital e intereses: CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS TRENTA 

MIL PESOS ($14.430.000) M/te. 

 Resumen Liquidación: 

Agencias en derecho                                                                       $    385.740. 

Valor Capital e intereses                                                               $ 14.430.000. 

Valor Total a Pagar                                                         $ 14.815.740. 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS                      

Renuncio a término de notificación y ejecución auto favorable. 

De usted señor(a) Juez conto respeto. 

Atentamente, 
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PRESENTACION DE LIQUIDACION DE CRÉDITO EJECUTIVO SINGULAR
MINIMA CUANTIA - INVICTA CONSULTORES CONTRA JUAN CARLOS
PABON SANTOYO RAD: 2021-1056

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de invictaconsultoresneiva@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Lun 25/09/2023 10:13 AM

Buenos días, adjunto memorial de referencia. 

--

Atentamente, 





IC INVICTA CONSULTORES <invictaconsultoresneiva@gmail.com> Responder Responder a todos 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Comp

LIQUIDACION SANTOYO.pdf
161 KB



2 archivos adjuntos (287 KB)

 Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

 Descargar todo

Buscar
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Tasa de interés certificada Liquidación por periodo Valores liquidados 

Desde Hasta 
Tasa interés 

anual 
aplicable 

Desde Hasta Días  Base  Intereses Total 

Saldo inicial de la deuda  $          1.831.865  

1-ene.-2020 31-ene.-2020 40,05% 4-ene.-2020 31-ene.-2020 28  $      1.831.865   $          56.280,92   $     1.888.145,92  

1-feb.-2020 29-feb.-2020 40,05% 1-feb.-2020 29-feb.-2020 29  $      1.831.865   $          58.290,95   $     1.946.436,87  

1-mar.-2020 31-mar.-2020 40,05% 1-mar.-2020 31-mar.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.008.747,88  

1-abr.-2020 30-abr.-2020 40,05% 1-abr.-2020 30-abr.-2020 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.069.048,86  

1-may.-2020 31-may.-2020 40,05% 1-may.-2020 31-may.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.131.359,87  

1-jun.-2020 30-jun.-2020 40,05% 1-jun.-2020 30-jun.-2020 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.191.660,85  

1-jul.-2020 31-jul.-2020 40,05% 1-jul.-2020 31-jul.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.253.971,86  

1-ago.-2020 31-ago.-2020 40,05% 1-ago.-2020 31-ago.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.316.282,87  

1-sep.-2020 30-sep.-2020 40,05% 1-sep.-2020 30-sep.-2020 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.376.583,85  

1-oct.-2020 31-oct.-2020 40,05% 1-oct.-2020 31-oct.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.438.894,86  

1-nov.-2020 30-nov.-2020 40,05% 1-nov.-2020 30-nov.-2020 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.499.195,84  

1-dic.-2020 31-dic.-2020 40,05% 1-dic.-2020 31-dic.-2020 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.561.506,85  

1-ene.-2021 31-ene.-2021 40,05% 1-ene.-2021 31-ene.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.623.817,86  

1-feb.-2021 28-feb.-2021 40,05% 1-feb.-2021 28-feb.-2021 28  $      1.831.865   $          56.280,92   $     2.680.098,78  

1-mar.-2021 31-mar.-2021 40,05% 1-mar.-2021 31-mar.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.742.409,79  

1-abr.-2021 30-abr.-2021 40,05% 1-abr.-2021 30-abr.-2021 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.802.710,77  

1-may.-2021 31-may.-2021 40,05% 1-may.-2021 31-may.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.865.021,78  

1-jun.-2021 30-jun.-2021 40,05% 1-jun.-2021 30-jun.-2021 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     2.925.322,76  

1-jul.-2021 31-jul.-2021 40,05% 1-jul.-2021 31-jul.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     2.987.633,77  

1-ago.-2021 31-ago.-2021 40,05% 1-ago.-2021 31-ago.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.049.944,78  

1-sep.-2021 30-sep.-2021 40,05% 1-sep.-2021 30-sep.-2021 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.110.245,76  

1-oct.-2021 31-oct.-2021 40,05% 1-oct.-2021 31-oct.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.172.556,77  

1-nov.-2021 30-nov.-2021 40,05% 1-nov.-2021 30-nov.-2021 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.232.857,75  

1-dic.-2021 31-dic.-2021 40,05% 1-dic.-2021 31-dic.-2021 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.295.168,76  

1-ene.-2022 31-ene.-2022 40,05% 1-ene.-2022 31-ene.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.357.479,77  

1-feb.-2022 28-feb.-2022 40,05% 1-feb.-2022 28-feb.-2022 28  $      1.831.865   $          56.280,92   $     3.413.760,69  

1-mar.-2022 31-mar.-2022 40,05% 1-mar.-2022 31-mar.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.476.071,70  

1-abr.-2022 30-abr.-2022 40,05% 1-abr.-2022 30-abr.-2022 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.536.372,68  

1-may.-2022 31-may.-2022 40,05% 1-may.-2022 31-may.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.598.683,69  

1-jun.-2022 30-jun.-2022 40,05% 1-jun.-2022 30-jun.-2022 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.658.984,67  

1-jul.-2022 31-jul.-2022 40,05% 1-jul.-2022 31-jul.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.721.295,68  

1-ago.-2022 31-ago.-2022 40,05% 1-ago.-2022 31-ago.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.783.606,69  

1-sep.-2022 30-sep.-2022 40,05% 1-sep.-2022 30-sep.-2022 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.843.907,67  

1-oct.-2022 31-oct.-2022 40,05% 1-oct.-2022 31-oct.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     3.906.218,68  

1-nov.-2022 30-nov.-2022 40,05% 1-nov.-2022 30-nov.-2022 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     3.966.519,66  

1-dic.-2022 31-dic.-2022 40,05% 1-dic.-2022 31-dic.-2022 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.028.830,67  

1-ene.-2023 31-ene.-2023 40,05% 1-ene.-2023 31-ene.-2023 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.091.141,68  

1-feb.-2023 28-feb.-2023 40,05% 1-feb.-2023 28-feb.-2023 28  $      1.831.865   $          56.280,92   $     4.147.422,60  

1-mar.-2023 31-mar.-2023 40,05% 1-mar.-2023 31-mar.-2023 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.209.733,61  

1-abr.-2023 30-abr.-2023 40,05% 1-abr.-2023 30-abr.-2023 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     4.270.034,59  

1-may.-2023 31-may.-2023 40,05% 1-may.-2023 31-may.-2023 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.332.345,60  

1-jun.-2023 30-jun.-2023 40,05% 1-jun.-2023 30-jun.-2023 30  $      1.831.865   $          60.300,98   $     4.392.646,58  

1-jul.-2023 31-jul.-2023 40,05% 1-jul.-2023 31-jul.-2023 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.454.957,59  

1-ago.-2023 31-ago.-2023 40,05% 1-ago.-2023 31-ago.-2023 31  $      1.831.865   $          62.311,01   $     4.517.268,60  

1-sep.-2023 30-sep.-2023 40,05% 1-sep.-2023 19-sep.-2023 19  $      1.831.865   $          38.190,62   $     4.555.459,22  

 



 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

Señor: 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

NEIVA HUILA 

E.  S.  D. 

 
ASUNTO:        LIQUIDACION DE CREDITO 

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S. A 

DEMANDADO:  ISNARDO ANDRADE PIZO 

RADICADO: 2022-00363 

 

CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, abogado en ejercicio, obrando en calidad 

de apoderado de BANCO CREDIFINANCIERA S. A. por medio del presente escrito en el 

proceso de la referencia presento liquidación del crédito respectivo: 
 
 

CAPITAL 
INSOLUTO 

INTERESES DE MORA DÍ
AS 

TASA DE INTERÉS 
MORATORIO 
Efectivo anual* 

TASA DE 
INTERÉS 
MORATORI
O Efectivo 
mensual* 

TASA DE 
INTERÉS 
MORATORIO 
Efectiva diaria* 

 VALOR DE 
INTERÉS 
MORATORIO  

DESDE HASTA 

20.000.000   24/09/2021 30/09/2021 7 25,29% 1,90% 0,06%            
87.706,69    

  1/10/2021 31/10/2021 31 25,12% 1,89% 0,06%          
386.075,48    

  1/11/2021 30/11/2021 30 25,41% 1,90% 0,06%          
377.482,33    

  1/12/2021 31/12/2021 31 25,69% 1,92% 0,06%          
393.908,39    

  1/01/2022 31/01/2022 31 25,99% 1,94% 0,06%          
398.016,75    

  1/02/2022 28/02/2022 28 26,95% 2,01% 0,07%          
371.314,57    

  1/03/2022 31/03/2022 31 27,21% 2,03% 0,07%          
414.624,21    

  1/04/2022 30/04/2022 30 30,08% 2,22% 0,07%          
438.459,23    

  1/05/2022 31/05/2022 31 29,07% 2,15% 0,07%          
439.640,57    

  1/06/2022 30/06/2022 30 30,10% 2,22% 0,07%          
438.715,65    

  1/07/2022 31/07/2022 31 33,40% 2,43% 0,08%          
496.512,06    

  1/08/2022 31/08/2022 31 32,82% 2,39% 0,08%          
489.001,85    

  1/09/2022 30/09/2022 30 36,75% 2,64% 0,09%          
521.867,25    

  1/10/2022 31/10/2022 31 36,42% 2,62% 0,09%          
535.098,19    

  1/11/2022 30/11/2022 30 40,17% 2,85% 0,09%          
563.073,69    

  1/12/2022 31/12/2022 31 40,96% 2,90% 0,10%          
591.531,19    

  1/01/2023 31/01/2023 31 42,76% 3,01% 0,10%          
613.405,25    

  1/02/2023 28/02/2023 28 46,77% 3,25% 0,11%          
597.179,49    

  1/03/2023 31/03/2023 31 45,76% 3,19% 0,10%          
649.257,97    

  1/04/2023 30/04/2023 30 47,09% 3,27% 0,11%          
643.468,89    

  1/05/2023 31/05/2023 31 45,41% 3,17% 0,10%          
645.113,26    

  1/06/2023 30/06/2023 30 44,64% 3,12% 0,10%          
615.444,95    

  1/07/2023 31/07/2023 31 44,04% 3,09% 0,10%          
628.793,44    



 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

   
CAPITAL 20.000.000 

   
INTERÉS REMUNERATORIO            

83.730,00       
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO       

2.330.000,00       
INTERÉS MORATORIO GENERADO     

11.335.691,34       
TOTAL     

33.749.421,34    

 
 

Una vez aprobado y/o modificado lo anterior, con todo respeto solicito que me sean 

entregadas las retenciones que se han efectuado en el proceso hasta la fecha.  

  

Cordialmente 

 

 

 

CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ  

C.C. No. 1.088.251.495 de Pereira   

T.P. No. 178.921 del C.S. de la J. 
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LIQUIDACION DE CREDITO - BANCO CREDIFINANCIERA VS ISNARDO
ANDRADE PIZO RADICADO 2022-363

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Marca para seguimiento.

Mar 8/08/2023 7:04 AM

Señores
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA -
HUILA

Cordial saludos, 
 
Por medio del presente me
permito remitir la referencia
para su correspondiente
trámite. 
 
Muchas gracias quedo atento.

--
Atentamente.

Gestión Legal Abogados Asociados
S.A.S.
Contacto: 312 82 31 430
Calle 19 No. 8 - 58 Oficina 502 
Edificio Santa Bárbara  
Pereira  / Risaralda



C Cristian A. Gómez Gónzalez <gerencia@gestionlegal.com.co> Responder Responder a todos 
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Compet

LIQUIDACIÓN ISNARDO ANDRAD…
171 KB



Buscar
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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, Septiembre 28 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2022-00459,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 560.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 560.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, 29 de septiembre de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria
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MEMORIAL LIQUIDACIÓN CREDITO

jorge fong <jorge.fong@hotmail.com>
Vie 15/09/2023 12:36 PM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (153 KB)
LIQUIDACIÓN DE CREDITO ESPER EDUARDO PALENCIA CASTAÑEDA.pdf;

Cordial saludo,

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: 2022-459
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.
DEMANDADOS: ESPER EDUARDO PALENCIA CASTAÑEDA

Buenas tardes, adjunto memorial con liquidación de crédito.

Atentamente,

____________________________
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser
usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por
favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,
aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas
antivirus. No obstante, el remitente no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados
por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su
Remitente.
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Cali – Colombia 

 

 

 

Señor: 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

E.      S.       D. 

 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2022-459 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADOS: ESPER EDUARDO PALENCIA CASTAÑEDA 

 

JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado con cedula de ciudadanía N° 

14.473.927 de Buenaventura, Abogado en ejercicio con tarjeta profesional N° 

146956 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en el proceso de la 

referencia como apoderada de la demandante, conforme lo establecido en el 

artículo 446 del C.G.P. aporto liquidación del crédito, de la siguiente forma:  

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       5.963.467,00 

     
Desde Hasta Días Tasa Mensual (%)  

14/01/2022 31/01/2022 18 1,98 $            70.845,99 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $          113.544,41 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          126.942,33 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          126.425,50 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          134.337,03 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          134.178,01 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          144.196,63 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          149.742,66 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          152.068,41 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          163.299,60 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          164.591,69 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          180.553,90 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          187.332,38 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          175.882,52 

1/03/2023 31/03/2023 31 3,22 $          198.424,43 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $          195.005,37 

1/05/2023 31/05/2023 31 3,17 $          195.343,30 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $          186.060,17 

1/07/2023 31/07/2023 31 3,09 $          190.413,50 

1/08/2023 31/08/2023 31 3,03 $          186.716,15 

1/09/2023 15/09/2023 15 2,97 $            88.557,48 
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Total Intereses de 
Mora $       3.264.461,46 

   Subtotal $       9.227.928,46 

 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

    

Capital $                5.963.467,00 

Total Intereses Corrientes (+)  $                             0,00 

Total Intereses Mora (+) $                3.264.461,46 

Abonos (-) $                             0,00 

TOTAL OBLIGACIÓN $                9.227.928,46 

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                9.227.928,46 

 

 

Del señor Juez  

Cordialmente, 

 

 

   

JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA 

CC. 14.473.927 de Buenaventura-Valle. 

T.P. 146956 del C. S. J. 

 

 

 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, Septiembre 28 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2023-00055,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 500.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 500.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, 29 de septiembre de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria



                                                     

 

                                                                                                                                           



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

SECRETARIA: Neiva, Septiembre 28 de 2023

En cumplimiento a lo ordenado en providencia que antecede, 

procede la secretaria a efectuar la liquidación de costas 

a cargo de la parte demandada

dentro del proceso 2023-00321,  así :

AGENCIAS EN DERECHO PROCESO $ 198.000,00

AGENCIAS SEGUNDA INSTANCIA

GASTOS NOTIFICACIONES .............................

GASTOS SECUESTRO…………………………..  

PÓLIZA JUDICIAL ...........................................

REGISTRO EMBARGO……..…………………..

OTROS GASTOS ……………………………….

GASTOS PUBLICACIONES ………….....………

GASTOS CURADOR AD-LITEM...……………..

HONORARIOS SECUESTRE………….…..........                                                      

HONORARIOS CURADOR ……………………

HORANORARIOS PERITO

CONDENA NULIDAD ……………………..

TOTAL COSTAS ........................................ $ 198.000,00

LILIANA HERNANDEZ SALAS

           Secretaria

                                                                                                                                           

SECRETARIA.-  Neiva, 29 de septiembre de 2023.-  A las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) de hoy se fija en lista la anterior liquidación para dar traslado 

de ella a las partes por el lapso de tres (3) días hábiles (Art. 446 C.G.P.)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

         Secretaria
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ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO RAD 2023-404 DDO JOHN DAVID CASTAÑEDA
RUIZ RAD INTERNO 202301019949

Carolyn Jiseth Lopez Paez <judiciales@serfiabogados.com>
Mié 13/09/2023 3:23 PM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (655 KB)
PODER ESPECIAL RAD 2023-404 DDO JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ .pdf; ALLEGO LIQUIDACION DEL CREDITO RAD 2023-404
DDO JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ.pdf; liquidacion_2023-404_1694632548.pdf;

Cordial saludo,

Me permito remitir archivo PDF que contiene lo descrito en el asunto del 
presente correo.

CAROLYN LOPEZ PAEZ
Apoderada Demandante



 

 

 Neiva,13 de septiembre de 2023 

Señores (as) 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Neiva – Huila 

 E.S.D. 

 

DEMANDANTE:         CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:          JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ  

RADICADO:              41001418900520230040400 

PROCESO:                 Ejecutivo Singular 

 
CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, domiciliada en Neiva – Huila, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 29.593.987 de Teruel, obrando a nombre y representación propia, 

por medio del presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente a CAROLYN JISETH LOPEZ PAEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.110.543.119, portadora de la Tarjeta Profesional N.o 411644 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en procuración, tramite y lleve 

hasta su terminación un proceso ejecutivo de MÍNIMA CUANTÍA en contra del señor JOHN 

DAVID CASTAÑEDA RUIZ, también mayores de edad, con el fin de obtener el pago 

contenido en el TÍTULO LC-21115180751 de fecha 13 de septiembre 2022, junto con sus 

intereses. 

 

Mi apoderada queda facultada para solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, 

conciliar, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto derecho sea necesario para cabal 

cumplimiento de este mandado, en los términos del artículo 77 del Código General del 

Proceso. 

 

Manifiesto que la información y documentos entregados a mi apoderada son veraces y 

fueron obtenidos de manera legal respectivamente. Por ende, mi apoderada quedará 

exonerado de cualquier responsabilidad que pueda devenir por la información y 

documentos que le suministro en calidad de poderdante. 

 

Sírvase, reconocer personería jurídica a mi apoderada judicial para los efectos y dentro de 

los términos del presente mandato. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

 

 
CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA. 

C.C. 29.593.987 de Teruel 

 

ACEPTO, 

 
CAROLYN JISETH LOPEZ PAEZ 

C.C. 1.110.543.119  

T.P. 411644 del C.S. de la J. 

Al contestar cite este radicado N° 202301019948 



 

Al contestar cite este radicado N° 202301019949 

 

 

 

Neiva, 13 de septiembre del 2023 

Señor Juez  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva. 

 

DEMANDANTE:         CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO:          JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ  

RADICADO:              41001418900520230040400 

PROCESO:                 Ejecutivo Singular 

 

ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

CAROLYN JISETH LOPEZ PAEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.543.119, portadora de la Tarjeta Profesional N.o 411644 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en procuración conforme al PODER 

ESPECIAL otorgado por la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, me permito 

allegar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, en cumplimiento de lo ordenado en el 

numeral primero del auto fechado al 25 de agosto del año en curso.   

 

Conforme lo anterior, acudo de manera respetuosa a este despacho, en aras 

de solicitar lo siguiente: 

 

1. Sírvase DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE a la liquidación del crédito 

aportada, conforme lo establece el artículo 446 del C.G. del P. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

 Recibo notificaciones en la Carrera 14 No 23-15 Local 2 Barrio Tenerife de 

Neiva – Huila. 

 Correo Electrónico: judiciales@serfiabogados.com (NUEVO CORREO) 

 Celular: 300 130 06 51 – 317 886 78 49 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente. 

 

CAROLYN JISETH LOPEZ PAEZ 

C.C. 1.110.543.119  

T.P. 411644 del C.S. de la J. 

 

 



 

 

 

 

PANTALLAZO DE OTORGAMIENTO DE PODER. 

 

 

 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-404

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-01-14 2023-01-14 1 43,26 2.000.000,00 2.000.000,00 1.970,78 2.001.970,78 0,00 1.970,78 2.001.970,78 0,00 0,00 0,00

2023-01-15 2023-01-31 17 43,26 0,00 2.000.000,00 33.503,33 2.033.503,33 0,00 35.474,11 2.035.474,11 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 2.000.000,00 57.321,75 2.057.321,75 0,00 92.795,86 2.092.795,86 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 2.000.000,00 64.618,23 2.064.618,23 0,00 157.414,09 2.157.414,09 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 2.000.000,00 63.459,37 2.063.459,37 0,00 220.873,46 2.220.873,46 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 2.000.000,00 63.621,31 2.063.621,31 0,00 284.494,77 2.284.494,77 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 2.000.000,00 60.700,99 2.060.700,99 0,00 345.195,76 2.345.195,76 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 2.000.000,00 62.017,55 2.062.017,55 0,00 407.213,31 2.407.213,31 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 2.000.000,00 60.934,00 2.060.934,00 0,00 468.147,31 2.468.147,31 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 2.000.000,00 57.722,06 2.057.722,06 0,00 525.869,37 2.525.869,37 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Miercoles 13 de Septiembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / NIT9017395564 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-404

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO JOHN DAVID CASTAÑEDA RUIZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $2.000.000,00
SALDO INTERESES $525.869,37

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $156.800,00
SALDO VALOR 1 $156.800,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $2.682.669,37

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

Valor 1 >> Correspondiente al valor de agencias en derecho conforme al auto con fecha del 25 de agosto de 2023.

Liquidado el Miercoles 13 de Septiembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / NIT9017395564 - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687
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liquidacion del credito

 Cerrar Anterior Siguiente  

 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de ferculma@gmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento.

Lun 25/09/2023 9:35 AM

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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RECURSO DE REPOSICIÓN

RODRIGO ERNESTO FARFAN TEJADA <abogados-pensiones@hotmail.com>
Lun 11/09/2023 9:27 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (196 KB)
SUBSANACION DEMANDA -JESUS MARÍA CORTES Y MARIA STELLA FIERRO JARA.pdf;

SEÑOR
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA. 
E. S. D. 

PROCESO :             VERBAL DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE :      JESUS MARIA CORTES PERDOMO Y OTRO 
DEMANDADO :      INVESTMEN SCHEME OUTBUILDING ISO CONSTRUCCIONES S.A.S Y OTRO 
 RADICACIÓN :      41-001-40-03-008-2023-00693-00. 

MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, obrando como apoderado del Señor JESÚS
MARIA CORTÉS PERDOMO y MARÍA STELLA FIERRO JARA,  Con mi acostumbrado respeto
me dirijo a usted señor Juez, con el objeto de interponer recurso de reposición contra
el auto de fecha 07 de septiembre de 2023.

Rodrigo Ernesto Farfan Tejada
María Helena Trujillo Rodríguez
Abogados 
Calle 9 No. 4-19, oficina 509 y 510
871-78-53    3152573144 -3214140439
Neiva - Huila



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
 
 

 

____________________________________________________________________________ 
Neiva, calle 9 N° 4-19, Ofc. 510 del C.C. Las Américas. Teléfonos 8717853, Celular. 3152573144 

Correo electrónico: abogados-pensiones @hotmail.com 
 

 

SEÑOR 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

NEIVA. 

E. S. D. 

 

 

PROCESO :   VERBAL DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  JESUS MARIA CORTES PERDOMO Y OTRO 

DEMANDADO :  INVESTMEN SCHEME OUTBUILDING ISO CONSTRUCCIONES S.A.S 

Y OTRO 

 RADICACIÓN :  41-001-40-03-008-2023-00693-00. 

 

 

MARIA HELENA TRUJILLO RODRIGUEZ, obrando como apoderado del Señor 

JESÚS MARIA CORTÉS PERDOMO y MARÍA STELLA FIERRO JARA,  Con mi 

acostumbrado respeto me dirijo a usted señor Juez, con el objeto de 

interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 07 de septiembre 

de 2023, que rechaza la demanda, teniendo en cuenta los siguientes 

argumentos. 

Mediante auto de fecha 25 de agosto, es despacho inadmitió la demanda, 

en razón a que el juramento estimatorio no cumplía con lo establecido en el 

art. 82. Numeral 7. Del C.G. del P., concediendo el término de 5 días para 

subsanar el error. 

El auto fue notificado el 28 de agosto de 2023, significa que la suscrita tenía 

plazo hasta el día 5 de septiembre para subsanarla. 

El día 04 de septiembre se presentó la subsanación, pero por un error 

involuntario de mi parte, se radicó al juzgado 5 civil municipal que 

corresponde hoy al juzgado 8 de pequeñas causas. 

 



   María Helena Trujillo Rodríguez                                                                                                  
Abogada   

 
 

Bienaventurados los que guardan el derecho, los que en todo tiempo hacen justicia. - Salmo -106:3 
 
 

 

____________________________________________________________________________ 
Neiva, calle 9 N° 4-19, Ofc. 510 del C.C. Las Américas. Teléfonos 8717853, Celular. 3152573144 

Correo electrónico: abogados-pensiones @hotmail.com 
 

 

El mismo día el juzgado 8 de pequeñas Causas reenvió el documento a su 

Despacho. 

  

 

Con mi acostumbrado respeto solicito al señor Juez reponer el auto que 

rechaza la demanda y en contrario tener el escrito de subsanación 

presentado en término y concediendo la admisión de la demanda. 

 

Atentamente, 
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RECURSO DE REPOSICIÓN EXCEPCIONES PREVIAS.pdf;

Señores 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Ciudad 
E. S. D.   
 
 
Referencia:  PROCESO DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN.   
Demandante:   CESAR AUGUSTO ORREGO VALENCIA 
Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS    TÉCNICOS EN

EL EXTERIOR - ICETEX 
Radicado:        41001418900520230074700 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.221.584
expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número
118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial del Instituto Colombiano
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, por medio del
presente remito memorial para su trámite.

Copio este mensaje a la parte demandante para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de
2022 y en el Código General del Proceso.

Cordialmente,

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la
persona natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional,
por favor, reenvíenoslo de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado
por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y estima que se encuentran sin virus.
Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso pueda causar



 
 

 

Señores 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Ciudad 
E. S. D.   
 
 
Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 

OBLIGACIÓN.   
Demandante:   CESAR AUGUSTO ORREGO VALENCIA 
Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS    

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX 
Radicado:  41001418900520230074700 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.221.584 expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada 
judicial del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Mariano Ospina Pérez, ICETEX, encontrándome dentro del término procesal presento 
recurso de reposición contra el auto de fecha 7 de septiembre de 2022 por medio del cual 
se admitió la demanda, en los siguientes términos: 
 
I. PROCEDENCIA DE LAS EXCEPCIONES  
 
En el auto admisorio de la demanda, el Juez refiere que al presente asunto se le dará el 
trámite del proceso verbal sumario.  El inciso séptimo del artículo 391 del Código General 
del Proceso, establece que los hechos que configuren excepciones previas deberán ser 
alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
 
Por su parte, el artículo 101 de la norma arriba referida, señala que dentro del término para 
contestar la demanda en escrito separado se deberá indicar las razones y fundamentos de 
hecho y derecho que sustentan las excepciones, en igual sentido determina la limitación a 
las causales descritas en la regulación procesal, siendo aplicable en el presente asunto 
la(s) siguiente(s): 
 
A) NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
El 16  de junio  de 1982 se celebró entre  la  Gobernación del Departamento del Huila , y el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnico en el Exterior -ICETEX- el 
Convenio Interadministrativo No. 007F82, mediante el cual se constituyó el Fondo de 
Administración denominado Fondo  de Fomento Educativo Jenaro Díaz Jordán cuya 
finalidad es “promover el desarrollo educativo, científico, cultural, económico y social del 
Departamento, mediante  otorgamientos de créditos que permita a los huilenses 
sobresalientes  en su nivel académico, de escasos recursos  económicos  y residentes   en 
el departamento, adelantar estudios  de pregrado y posgrado.” 



 
 

 

 
En el citado convenio se determinó que el ICETEX actúa como administrador del Fondo y 
su obligación de recuperar la cartera, así: 
 

“QUINTA. JUNTA ADMINISTRADORA DEL FONDO.- […] PARÁGRAFO 
PRIMERO.- EL ICETEX será el Administrador del Fondo a través de su oficina 
seccional del Huila, para lo cual deberá ejecutar las políticas y planes trazados por 
la Junta Administradora de lo cual deberá rendir informe cada vez que se reúna la 
Junta. […]  

 
DÉCIMA OCTAVA.- RECUPERACIÓN DE CARTERA.- El ICETEX se 
compromete a gestionar la recuperación de la cartera correspondiente. El 
dinero de capital recuperado ingresará al Fondo constituido por este contrato, 
el correspondiente a intereses corrientes y moratorio generados en el período 
de amortización incluido el período de gracia, ingresará al Patrimonio del 
ICETEX como contraprestación por el cobro de la cartera respectiva y del 
cuatro por ciento (4%) recaudado durante el período de amortización 
correspondiente a la prima de seguro, ingresará al Fondo de Garantías del 
ICETEX. Por capital recuperado se entenderá la suma compuesta por el capital 
girado más intereses y garantías generadas durante el período de estudios. 
[…]”  (subrayado fuera del texto) 

 
Así mismo, la cláusula cuarta y el parágrafo primero de la cláusula décima octava del 
convenio señalan que los gastos de administración del Fondo corresponden al 10% de cada 
consignación que para dicho fondo se efectúe, porcentaje que el ICETEX tomará 
directamente de los recursos del Fondo. Por lo anterior y conforme a lo establecido en el 
Libro Cuarto, Título XIII - Capítulo I del Código de Comercio, el ICETEX ostenta la condición 
de mandatario del constituyente del Fondo, este es la Gobernación del Huila, en cuanto a 
su administración se refiere. 
 
Por otra parte, el Decreto 3155 de 1968 “Por el cual se reorganiza el Instituto Colombiano 
de Especialización Técnica en el Exterior”, en su artículo segundo establece lo siguiente:  
 

“EL ICETEX tendrá como finalidad fomentar y promover el desarrollo educativo 
y cultural de la Nación a través de préstamos personales y otras ayudas 
financieras a los estudiantes y a sus familiares y la óptima utilización del personal 
de alto nivel. Para el cumplimiento del objetivo anterior el ICETEX ejercerá las 
siguientes funciones: 
 
...e) Administrar los fondos públicos destinados a cubrir los gastos de estudios 
en el exterior de los funcionarios del Estado, con las excepciones que el Decreto 
Reglamentario determine. 
  
...f) Administrar los fondos de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
destinados a la financiación de estudiantes colombianos del país como en el 
exterior. 
  



 
 

 

…j) Administrar por contrato o delegación los fondos destinados al sostenimiento 
de becas y préstamos para la educación media y superior no universitaria.  

 
Con base en lo anterior y en atención a la participación de la GOBERNACIÓN DEL HUILA 
en la creación del FONDO JENARO DÍAZ JORDÁN como constituyente del Fondo, es 
acertado concluir que su participación y comparecencia en el proceso es necesaria en 
calidad de mandante, puesto que el ICETEX tiene asignadas las funciones solo de 
administración.  
 
El sustento normativo de la obligatoriedad para la concurrencia de todas las partes que 
haya sido intervinientes en la relación sustancial que originó el proceso lo establece con 
precisión el artículo 61 de Código General del Proceso en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
(…)” 

   
En el asunto en particular, la integración del litisconsorcio necesario está dada por la 
naturaleza de la relación que tiene la Gobernación del Departamento del Huila en la 
creación del FONDO JENARO DÍAZ JORDÁN, y que como se indica en el convenio 
interadministrativo No. 007F82, la Junta Administradora del Fondo es quien imparte 
instrucciones al ICETEX respecto de la adjudicación de los créditos académicos y el 
recaudo de los dineros asignados para ello.   
 
Como conclusión de lo expuesto y con el fin de evitar nulidades que afecten la validez del 
trámite y curso normal de la acción instaurada se debe integrar de manera adecuada el 
litisconsorcio necesario y vincular a la Gobernación del Huila, pues como lo indica la ley sin 
su presencia no es posible dictar sentencia.     
 
II. PRUEBAS DOCUMENTALES  
 

1-  Convenio Interadministrativo No. 007F82 de fecha 16 de junio de 1982, celebrado 
entre la Gobernación del Huila y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX mediante el cual se constituyó en 
FONDO JENARO DÍAZ JORDÁN. 

2- Reglamento del FONDO JENARO DÍAZ JORDÁN. 
3- Certificación expedida la Vicepresidencia de Fondos en Administración del Instituto 

Colombiano de Crédito Educativo Y Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX, 
documento que explica el origen de la obligación y el estado actual de la misma. 

 



 
 

 

III. PETICIÓN    
 
Solicito al Señor Juez decretar la excepción propuesta y ordenar la corrección de los 
defectos formales de la demanda de conformidad con lo regulado en el Código General del 
Proceso. 
 
 
IV. NOTIFICACIONES  
 
Las partes en las aportadas en la demanda y la suscrita apoderada las recibiré en la carrera 
46 No. 22 B – 20, oficina 216, Torre Empresarial Salitre Office en la ciudad de Bogotá D.C., 
correos electrónicos laponte@icetex.gov.co y maryaponte@gmail.com inscrito en el 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA y celular 3112360492. 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO 
C.C. No 52.221.584 de Bogotá D. C 
T. P. No 118.851 C. S. de la J. 





















INSTITUTO COLOMBIANO
Y ESTUDIOS TECN

MARIANO

DE CRÉDITO EDUCATIVO
OS EN EL EXTERIOR

ÚSPINA PÉREZ

FONDO DE FOMENTO DÍAZ

REGLAMENTACIÓN

CAPITULO 1

" GENERALIDAD'

OBJETIVO:

E! Fondo de Fomento Educativo denominado
creado por ordenanza No. 049 de 1981 y rees!
del 29 de Agosto de 1S35, tiene como objeiiv
especialización Posígrados s estudiantes Huiie
residencia en e! Departamento no sea Inferior
escasos recursos y demuestren buen nivel académico

Tendrán acceso funcionarios de la Administra
entidades aportantes que aspiren adelantar
espsciaiizgción en el país o en el exterior,
académico y no hayan sancionados Disciplinariamente

JE síARO DÍAZ JORDÁN - ICETEX
jcíurado por Ordenanza No, 04?
financiar estudios de pregrado,

sos o aquellos cuyo tiempo de
a cinco (5) años, que sean de

Con recursos de éste fondo se participará en
crédito educativo para Sa Profesionafeadón
docente efe conformidad con te establecido en
1994.

CARÁCTER DEL CRÉDITO

ton Departamental, Municipal y
us estudios de posigrados o
ue acrediten buen rendimieiTío

cofinanciación del programa oe
perfeccionamiento de! personal
Artículo 135 efe la Lev 115 de

El crédito Educativo otorgado por el Fondo JE
carácter cíe ayuda financiera será amortis
condenable cuando cumpia Sos requisitos establecidos

DÍAZ JORDÁN, tendrá e!
e en dinero, excepto la línea

en este reglamento.

CATEGORÍAS Y NIVELES

El crédito Educativo con cargo a! Fondo JENAf
para financiar estudios en programes form
perfeccionamiento del personal docente:

s Intermedia profesional
^ Tecnológica
^ Universitaria
• Postgrados

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
Santafé de Bogotá, D.C., Colombia.
icetexS @ gaitana. interred. net. co

O D!AZ JORDÁN se concederá
post-sscundaria también..



INSTITUTO COLOMBIAN
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MARIANO

) DE CRÉDITO EDUCATIVO
OS EN EL EXTERIOR

O&PINA PÉREZ

CASVIPO DE ACCIÓN

El servicio de crédito Educativo está dirigido a) íh
y en sí Exterior, cíe acuerdo con la progra
necesidades de formación de recursos hu
Departamento, formule is
reglamentos de! ICETEX.

unta Administrador

Ei crédito Educativo para estudios en e! Exierio
programación para cursos de formación avanzada en

la concesión cié ios préstamos se hace de acuer
en el que se da preferencia a los solicil
merecimientos y escasos recursos economices,

CONDICIONES Y REQUISITOS

Para acceder a ios recursos del Fondo JENARO
requisitos ios siguientes:

1. Haber nacido en ei Departamento del Hulla o
un período de tiempo no menor de cinco (5) años.

2. Poseer una renta liquida anual no superior al e
mínimos legales mensuales vigentes y cuando
no excedan a! equivalente a 50 salarios mínim
un patrimonio iíquido no superior a 250 sa
vigentes, cuando se traíe de estudios en ei p
legales vigentes para estudio en Exterior, una
si valor declarado por el inmueble de habitación.

3. Haber terminado satisfactoriamente et
inmediatamente anterior.

4. Estar atimitído en un centro docente debidam*
aprobado por e! gobierno Nacional si se v
programa de excelencia académica a juicio ó
eludios en al Exterior.

5. Demostrar que sos estudios a realizar está
académica o con ia actividad laboral si §
formación avanzada o de Postgrado; cuand
experiencia profesional calificada no inferior a
Postgrado.

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
Santafé de Bogotá, D.C., Colombia.
icetexS @ gaitana. interred . net. co

Helamiento cíe estudios en el país
ación que, en función de las
anos para el desarrollo del
del Fondo y acordes con ios

se otorgará dependiendo -de la
osí grados,

o con un modelo de adjudicación,
¡íes que demuestren mayores

DÍAZ JORDÁN son condiciones y

aber residido en el mismo durante

uivaíente de setenta (70) salarios
as rentas provenientes de capital
s iegaSes mensuales vigentes, y
ríos mínimos iegaies mensuales
lss y hasta 500 salarios mínimos
ez descontado, en aoibos casos

nivel o período académico

ite reconocido y en un programa
a estudiar en el País y en un
CETEX. si se trata de adelantar

relacionados con Sa formación
va adelantar un programa de
sea pertinente; comprobar una

un año en e! caso de estudio de



lM^.v.dTtlvatúlnakmh»

INSTITUTO COLOMBIANA
Y ESTUDIOS TECN.

MARIANO

DE CRÉDITO EDUCATIVO
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QSPINA PÉREZ

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SER
EDUCATIVO

Los aspirantes a! crédito educativo JENARO DÍA
solicitud utilizando e! formulario diseñado por e!
ios siguientes documentos:

Oe Orden Académico:

SUJETO DE CRÉDITO

JORDÁN deberán presentar su
¡ETEX para e! efecto y además

Certificado de Calificaciones del último período acá
Constancia de admisión o de matrícula, coste
del periodo a cursar, duración normal de e
«pedida por eí centro docente.
Programa de estudios con especificación d
realizar cuando se trata de programas de formación avanzadas
Psra el crédito educativo condenable se ane
Secretaria de Educación Departamental donds
dentro de ios 10 primeros del Departamento,
mención Andrés Bello,

émico cursado,
del programa con especificación
studios y valor de la matrícula

contenido e investigaciones a
o de Postgrados.

ara certificación expedida por la
conste que el puntaje Icfes está
que no es acreedor 3 la mención

De Orden Económico;

1, Declaración de Renta y Patrimonio de! último
ingresos o retenciones da acuerdo con las siguiente

año gravable y/o certificado cíe
s especificaciones:

m
9

Si el estudiante es soltero, su propia declarack n
certificado de ingresos de retenciones según
formación intermedia, tecnológica o universitarias,
Cuando se traía de estudiantes de Postgra
Patrimonio dei solicitante y/o certificado de in
ei caso.
Si el estudiante es casado, su propia declaración d«
Formulario de los dos (2) codeudores debida
de reñía y patrimonio de los mismos correspor
certificado de ingresos, según el caso.

de renta y Sa cíe sus padres y/o
sea el caso cuando se trate de

do, ía declaración de renta y
resos de retenciones, según sea

renta y la de su cónyuge.
lente diligenciados y declaración
dientes a! último año gravable y/o

De Orcfen Genera?.

I. Fotocopia del documento de Identidad del soücitant
1 Certificado de residencia expedido por autorie

Múltense.

y sus codeudores,
ad competente, cuando no se es

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
Santafé de Bogotá, D.C., Colombia.
icetexS @ gaitana.interred.net.co
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COPINA PÉREZ

GARANTÍAS

El crédito educativo será respaldado mediante
personales naturales, jurídicas que se const
independientemente del monto solicitado, quienes
beneficiario ios documentos que respaldarán la ob
son:

garantía que presente dos (2)
luyen en deudores solídanos,
suscribirán conjuntamente con el
igación adquirida. Su? requisitos

1. Ser mayor de edad y preferiblemente no
contrario, deberi acreditar que posee propiedad de

2, Tener domicilio permanente en el Pal-s, es d
negocios o de las actividades laborales estén en e!

3 Tener alguna actividad económica que genere
que posee propiedad rafe por valor no inferior al mo

spasar de ios 50 años, en caso
atz.

cir que te sede habitúa! de Sos
¡rrítorio Nacional,

sntas o en su defecto demostrar
lío del crédito solicitado.

4- Demostrar solvencia moral y un buen comporta
sus actividades económicas y en especial de
JCETEX.

niento en el desarrollo normal de
as obligaciones adquiridas con el

Las personas jurídicas que sean codeudoras c eberán presentar.

1. Certificado de constitución y gerencia conforme
persista mas alia del crédito educativo, Incluido el pe nodo

2, Ejercer actividades que generen rentas,
3. Demostrar referencias comerciales de cump

económica.
4, Las demás que exige el K/ETEX en el momento de

OBLIGACIONES DEL BESERCIARIG

Los beneficiarios del crédito educativo se comp
obligaciones:

cua

s pactados,
¡S,

;quier Ingreso adiciona}, beca,
eonómieo que reciba durante e!

1. invertir los dineros girados exclusivamente en ios Rn
2. Desarrollar satisfactoriamente el programa de estud
3. Informar oportunamente ai 1CETEX sobre

comisión cíe estudios u oirá cíase de apoyo
tiempo que disfrute de! crédito educativo.

4. Presentar a la terminación del período académico el respectivo certificado de
calificaciones,

5. Presentar constancia de matricula a más
calendario siguiente a la iniciación de cada período

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
Santafé de Bogotá, D.C., Colombia.
¡cetex3@gaitana.¡nterred.net.co

a la íey y tener una duración que
do cíe amortización,

miento norma! de su obligación

r saltear el contrato.

omeien a cumplir las siguientes

tardar en ía segunda semana
cadémieo.
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fj. Informar oportunamente y mediatas oom untes
programa de estudios o de! centro docente
definitiva cié los estudios, explicando ios motivos qu

?, Regresar s\ Departamento de! Hulla una ves
8, Cumplir Im cor?dfcíones con base en las cuales se i

©fc&rita »ol>rs eí earnbJo
sobre la suspensión témpora! o

la ocasionaron.
finalizóte e! programa de estudios,

otorga e! crédito.

CAPITULO II.

OBUGACiOMES CIERAS

LINEAS DE CRÉDITO

Las condiciones financieras están conformadas por:

i. Línea de crédito que se adjudica a cada
determinado por la junta administradora ie
programa académico, ís duración de Sos esíud
dei beneficiario y e! lugar cíe residencia habftu
adelantará e! programa,

E! Fondo JENARO DÍAZ efectuará créditos educati
modalidades:

uno d© los beneficiarios s©rá
liendo en cuenta el costo de!
os, las necesidades económicas
jl en relación con el lugar donde

os en Jas siguientes

a, CRÉDITO EDUCATIVO A LARGO PLAZO:
educativa reembolsable que ss concede al esU
ai término de los estudios y cumplidos i los
suspensión definitiva de ellos, o cuantió
originaron.

Es el servicio de financiación
dlantes y su amortización se inicia

'fis[__sejs_jneses_de_ gracia/, con la
¿sen las circunstancias que lo

MEDIANO PLAZO: Es e! servicio de financia
ss concede al estudiante y su amortteación
ciento (50%) a corto plazo, en seis o doce ci
académico financiado, a partir del mes siguiente
desembolso, y el otro cincuenta por ciento (50
siguiente de la terminación de! último período
estudios L£UüwMüü_Jüi__seís meses do

o cuanoo cístn íss CBüUííSiaoc-iaS QUS ÍQ on*

ón educativa, reembolsabíe, qu*
e efectúa, en un cincuenta por

mensuales según el período
a aquél en e! que se hace ei

a Sargo plazo, iniciando a! mes
Ranciado de la terminación de los

s de la suspensión definitiva de
í.aron,

c CRiDITO EDUCATIVO A CORTO PLAZO,
educativa, reembolsadle, que se concede al
efectúa a partir de! mes siguiente a aquél en qi
o doce cuotas mensuales según el período académ

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
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Es e! servicio de financiación
estudiante, y su amortización se
e se hace e! desemboco, en seis
o financiado.
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ú. MODALIDAD DE LIMEA DE CRÉD

Adicional a les líneas de crédito antes menciona
concederá en la modalidad de Largo y Mediano
educativa concíonsbie orientado a financiar preg
obtengan ios mejores puntajes de las prueb
rendimiento académico promedio igual o super
carrera. Este programa se maneja como crédit
financiar pregrado del país, en las modaíidstie
formación tecnológica o formación universitaria., p
libros y sostenimiento.

Los aspirantes a este servicio deben acreditar
personales inferiores a 4 salarios mínimos teg
ingresos y retenciones, declaración de rente
declaración del contador,

2 PERIODO DE FINANCIACIÓN

Ei período de financiación dependerá de la duf

correspondiendo el máximo ai período normal de
certificada por institución docente. Cuando se t
periodo máximo de financiación estará determír
fallantes para completar su duración norma}.

3. RUBROS Y CUANTÍAS

El crédito educativo JENARO DÍAZ JORDÁN eub
educativos dependiendo de las necesidades eco
del programa académico asi:

a Prefereneialmente se cubrirán ios costos de or
estos los relacionados con matrículas y tíerec
de estudio.

b. Los costos indirectos en eí caso de estudi
siempre y cuantío el programa Implique despla
diferente al de su residencia habitual, en razór
de realizar sus estudios.

c. Cuando se trate de estudios en eí exterior, el
gastos de sostenimiento üe! beneficiarlo deper
donde se reaífean tos estudios, ei valor de lo
safud tanto para ei beneficiario como para e
en ei exterior.

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
Conmutador: 286 5566 Fax: 284 3510
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'O CONDONABA

las, e! Fondo Jenaro Díaz Jordán
lazo el servicio de financiación

sdo cíe ios 10 bachilleres que
s ícfes y que mantengan un
>r a 3.8 en e! transcurso de su
i condonabtes y está orientado a

educativas técnica profesional,
a cubrir ios gastos de matrícula,

ngresos mensuales familiares o
es, a través del certificado de
a declaraciones extrajuicio o

clon del programa de estudios,
uración del programa académico
ata de períodos ya iniciados, eí
ado por el número de periodos

á total o parcialmente ios costos
imicas y de las particularidades

en académico entendiéndose por
os de grado, libros y materiales

5 en eí país serán financiados
amiento del estudiante a un logar
de no existir en ella la posibilidad

rédito cubrirá adieionaíraeníe los
sendo de! costo de vida dei lugar
pasajes aéreos y el seguro de

nyuge e hijos que residan con él
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d Los costos de financiación, prima de seguro,
estudios, de gracia y amortización. El ICETEX
garantías que determine la junta administrad
superar las contempladas en el estatuto cíe
Educativo vigente a la expedición de la ordenanza,

&$IOftTlZAC!Qf«i DEL CRÉDITO

yna_vez finalizado el período de esludios ss coi
seis mesef? contados a partir de ia fecha de ter

~pÍrá^qú¡rempieGs a amortizar la obligación; íguaí
acuerdo con los planos de amortización y ia
contrato de crédito. Vencido el periodo de graci
del beneficiario, E! beneficiario deberá pagar la
la financiación y ía prima de seguro.

La Amortización de! crédito se inicia eS primer
terminación del periodo de gracia y finalizará con ia ca

e cubrirán durante el período de
argará y liquidara ios intereses y

; y que en ningún caso podrá
írvicios y reglamento tie Crédito

ederá un periodo de gracia de
inación del programa académico
ente se diligenciará ei pagaré de
instrucciones contenidas en si

sf ICETEX consolidará Sa deucis
Calidad de Sa suma recibida más

día de! mes siguiente ai de
eeiación de ia última cuota.

CAUSALES DE SUSPEMSiCm TEMPORAL DE I E8EMBQL8G8

son causales de suspensión temporal de ios des
siguientes:

a. Retiro témpora! dei programa de estudios, debidam
b. Cierre témpora! cteS centro docente en el cua! se rea
c. Repetición de programas académicos ya

transferencia de programas o cambio íte centro doc
tí. No presentación de reportes acedér.iicos y de

ios piazos establecidos.
e. Por expresa voluntad de! beneficiario.

mboísos dei crédito educativo !os

lie justificados,
zs e! programa de estudios,

financiados por razones de
nte.
las constancias de matriculas en

CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEFIÜITÍVA DE L 5S DESEMBOLSOS

Son causales de suspensión definitiva de ios des
siguientes:

a, Finalización del programa de estudios para
Educativo.

b. Abandono injustificado de! programe de estudios.
e. Adulteración de documentos o ia presentación de in
d Utilización dei crédito para fines distintos d

concedido.
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mbolsos de! crédito educativo las

el cuai se concedió e! crédito

¿rmación falsa,
aquellos para ios cuales fu©
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e, Cambio cíe centro docente o de programa
nivelación de mas de dos períodos académicos.

£ Cambio cíe centro docente o de programa de
parte de la junta administradora del Fondo,

g. No suministrar ia información ai iCETEX de
comisión de estudios u otra clase de apo1

estudios que reciba e! beneficiario durante el
educativo,

h. No presentación durante más de dos períodos
constancias de los resultados de los períodos
información personal y la de tos deudores solidario

i. No tramitar ia renovación del servicio segú
reglamento o incurrir por tercera vez en la suspensí

j. Las pérdidas de un período académico p
consecutivas.

k. Incumplimiento en la cancelación de más de tre
de ser beneficiario de crédito a mediano o corlo pía o

I, Muerte o incapacidad física o mental total y perman
ni. Suspensión definitiva de los estudios,
rt. Expresa voluntad de! beneficiarlo,
o. Incumplimiento por parte dei estudiante cíe

contractuales y reglamentarias, según lo establéele

EFECTOS DE

Durante eS lapso en que se suspendan los desern
los intereses normales o corrientes sobre el
suspensión temporal del desembolso se hace
renovable por un período igual previa justificación del i

Cuando el retiro temporal del programa de estuc
temporal, ia Junta administradora dei Fondo pued
de los desembolsos por el tiempo certificado de
una IPS idónea y reconocida,

*

La suspensión temporal de desembolso por e
puede renovarse siempre y cuando el estudia
académico y continuidad en los estudios para los cual?

La declaración de suspensión definitiva de
consecuencia la exigibüidad inmediata de la obligación
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de estudios que implique una

siudios sin previa autorización dt

Ingresos adicionales por becas,
0 económico para financiar los
empo en que disfrute del crédito

académicos consecutivos de Sas
cadémicQs, la actualización de I®

!o establecido ©n el presente
1 temporal «Je desembolsos.
r mas efi tres oportunidades

cuotas consecutivas, en el caso

rrte def beneficiario.

cualquiera de las obligaciones
en el presente reglamento.

olsos, se le liquida al beneficiario
alelo de cepita! adeudado. La

Hasta por un periodo académico,
¡nsfieiario.

os es por incapacidad tota! pero
autorizar la suspensión temporal
oración de la incapacidad según

presa voluntad del beneficiario,
íe demuestre buen rendimiento
se !e otorgó ei crédito.

)s desembolsos, tendrá como
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ADMINISTRATIVOS

Eí Fondo Ú9 Fomanto Educativo JENARO DÍAZ
ÍCETEX a través cié la Regional Hulla,

En ejercicio de [a función de Administración el
planes trazados por la Junta Administradora y
directa para sa elaboración tfe ios planes,

RECURSOS

Son recursos del Fondo cíe Fomento
siguientes :

a. Los recursos provenientes de! presupuesto Departa
b. Los recursos provenientes de ias empresas

orden Departamental y Municipal.
e. Los recursos provenientes de los Municipios,
d. Los recursos provenientes del Presupuesto Nación;
e. Los recursos provenientes del Corpas Ceñir

privadas y organEacsonss no gubernamentales,
f. Las demás que ie sean asignadas por convenios.

ADMINISTRADORA

E! Fondo de Fomento Educativo JENARO DÍAZ ,
una junta conformada por los sjguisntss miembros;

a E! Gobernador dti Departamento o «u defeg
representante isgsl,

b. E! secretario de educación departamental,
e. Un rector sn representación di íaa Univ

Departamento elegido por gilos mismos un per
d. Un Alcaide en representación de íos Municip

rnisroos para un periodo de lies (3) años,
s, Un delegado de las entidades

iporten ai fondo eiegido por mismos un p

PARÁGRAFO; El Director deí iOETEA, ha!
m Junta,

DIRECCIÓN GENERAL: Carrera 3a. A No. 18 - 24
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)RDAN, será administrado por si

ETEX, ejecutaré las políticas y
prestará asistencia y asesoría

JENARO DÍAZ JORDÁN , Sos

lenta!,
ndustriafes y Comemabs del

Oriente, entidades Estatales y

ORDAN, estara sdnunísUayO p

do, quien la presidirá y aera sy

qua funcionan §n e!
do di tres (3) años.,
s aportantes eisgidos por tlíos

!ss o no gubernarntntaíes que
nodo de tres (3) años..

las veces de Seereíano



DE LA JUMTA ADñ>!li¡iiSTRADCRA

La Junta Administradora de! Fondo JENARO C
funciones:

a. Definir poiiíicas y determinar prioridades de form
de capacitación en consecuencia con ios planes
municipales, para ios cuai contará con la asís
iCETEX. /

b. Elaborar y aprobar ei plan anual de ejecución del Fond
e, Fijar las fechas y el lugar de reuniones ordinarias y extí
d. Efectuar por lo menos una reunión ordinaria c

1GETEX, deberá presentar un informe sobre la §
financiero.

e. Seleccionas los beneficiarios de! crédito educativo y de

IAZ JORDÁN, tendrá como

ición académica, profesional y
desarrollo Departamental y

encia y asesoría directa de!

aordinarias,
ada semestre, en el cua¡ e!
íuación del Fondo y el estado

£ Concurrir a reuniones extraordinarias para ternas espe
g. Autorizar ias amortizaciones dei crédito.
h. Evaluar anualmente la ejecución del programa cor

si efecto presenta ei iCETEX.
i. Autorizar los gastos extraordinarios de! fondo,
j. Determinar la tasa de interés de financiación de los prc
k. Darse su propio regíamenío.

erminar su monto.
:íficos

Neiva,
?000

base en los informes que para

gramas

BRAVO MOTTA
Gobernador deí Huüa

<
GERSAiN R/

Director iCETEX
iSVHREZ CEOEKO

Regional Huíía



 

 

 
LA VICEPRESIDENCIA DE FONDOS EN ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
– ICETEX 

 
CERTIFICA QUE: 

  
Mediante la Ordenanza Departamental No. 049 de 1981 se creó el Fondo de Fomento 
Educativo Jenaro Diaz Jordan con el objeto de “financiar parcial o totalmente estudios de 
Post-grado, Especialización o Pregrado a estudiantes huilenses o que hayan residido en el 
Departamento por un tiempo no menor a cinco (5) años y además demuestren un buen 
nivel académico y escasos recursos económicos”. 
 
El señor CESAR AUGUSTO ORREGO VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.188.904 fue beneficiario del fondo JENARO DIAZ JORDAN REEMB 4%, y 
recibió cuatro (4) giros, como se observa a continuación: 
  

Actualmente el fondo se encuentra vigente: JENARO DIAZ JORDAN Código contable 
120005. Fecha de inicio 16/06/1982 fecha de terminación 18/12/2024. 
  
La fecha en la que se pasó al cobro es la que figura como “Fech:Trasp”, esto es, julio del 
año 2000: 



 

 

 
  
La presente certificación se expide con destino a la Oficina Asesora Jurídica del ICETEX, 
en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de 2023. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DINORAH PATRICIA ABADÍA MURILLO 
Vicepresidente Fondos en Administración 
 
Revisó: CAlmario 
Revisó: Cpiraquivem  

 

Firmado digitalmente por 
ABADIA MURILLO DINORAH 
PATRICIA 
Fecha: 2023.09.13 10:39:37 
-05'00'
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LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>

PODER PROCESO CESAR AUGUSTO ORREGO VALENCIA

Ana Lucy Castro Castro <alcastro@icetex.gov.co> 13 de septiembre de 2023, 14:55
Para: LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>
Cc: Jenniffer Andrea Jerez Sierra <jjerez.cont@icetex.gov.co>, Adriana Marin Bernal <amarin@icetex.gov.co>

Dra Luz Mary,

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la
vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a
los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”, que señala: “Los poderes especiales para cualquier
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, le remito el siguiente poder: 

 

Señores

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva

Ciudad

E. S. D. 

 

 

Referencia:      PROCESO DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA OBLIGACIÓN. 

Demandante:   CÉSAR AUGUSTO ORREGO VALENCIA

Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS    TÉCNICOS
EN EL EXTERIOR - ICETEX

Radicado:        41001418900520230074700

 

 

ASUNTO: PODER

 

ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.743.499 y con la Tarjeta Profesional No.
74.761 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora
Jurídica del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez,
ICETEX, según Resolución 0105 del 12 de febrero de 2020, transformado en entidad financiera de carácter especial con
la Ley 1002 de 2005, y conforme las funciones previstas en el artículo 8 del Decreto 380 de 2007 y en el artículo 9 de la
Resolución 662 del 10 de mayo de 2018 para representar al ICETEX, respetuosamente por medio del presente escrito,
en los términos previstos en el artículo 5 de la ley Ley 2213 del 13 de junio de 2022, manifiesto que
confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora  LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la
cédula de ciudadanía número 52.221.584 expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta
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Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la  defensa de la
entidad, dentro del proceso de la referencia, con la totalidad de facultades que fueren indispensables para el desarrollo
del objeto indicado.

 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso.

 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, los correos electrónicos de mi apoderada
corresponden a  laponte@icetex.gov.co  y  maryaponte@gmail.com el cual se encuentra inscrito en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería para actuar conforme y para los fines del poder que le confiero.

 

Atentamente,

 

 

ANA LUCY CASTRO CASTRO

Jefe Oficina Asesora Jurídica

 

 

 

Acepto,

 

 

LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO

 

Cordial saludo,

_____________________________________________________

 

 

Ana Lucy Castro Castro

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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E-mail: alcastro@icetex.gov.co

Teléfono: 333 6025656

Dirección: Carrera 3 No. 18 - 32

 

 

 
El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona natural o
jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíenoslo de inmediato y
elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en general,
cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y
estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso
pueda causar
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